
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

DESPACHO 01 

Magistrada ponente: MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA 

 

1. DATOS IDENTIFICADORES: 

 

 

2. REGLAS PARA LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA:  

 

Al dar inicio a la diligencia, la auxiliar judicial ad honorem hace referencia 

a las reglas que deben respetarse para la realización de la audiencia y a 

la forma de su grabación y publicación. 

 

3. REGISTRO DE LOS ASISTENTES: 

 

Se deja constancia de la comparecencia a la presente diligencia virtual los 

que a continuación se presentan, con indicación de la parte a la que 

representan y de su canal digital.  

 

 

4. DESISTIMIENTO DE TESTIGO – PARTE DEMANDANTE  

 

Mediante memorial presentado el 11 de mayo de 2022 (PDF 67), el doctor 

Lacides Alcides Pardo Fuentes, apoderado de la parte demandante, 

presentó desistimiento del testimonio que pudiera rendir el señor Rigo 

Valencia Ospina, toda vez que el mismo no sería conducente y útil en lo que 

se pretende probar.  

 

TIPO DE AUDIENCIA Pruebas (art. 181 Ley 1437 de 2011) 

PLATAFORMA Lifesize  

CIUDAD Y FECHA Santa Marta, 16 de mayo de 2022 

HORA DE INICIO 2:54 p.m. 

MEDIO DE CONTROL Reparación directa  

RADICADO 47-000-2333-000-2020-00766-00 

DEMANDANTE Nelly Margoth Estrada Salgado  

Davinson Steven Quintero Estrada  

DEMANDADO Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Calidad Nombre Asiste 

Apoderada parte demandante 
Lacides Alcides Pardo Fuentes 

lpardo.abogado@gmail.com 

 

SI 

 

Apoderado Mindefensa – Ejército 

Nacional  

Dairo Gómez Mejía 

notificaciones.santamarta@mindefensa.gov.co 

dairogomezmejia123@gmail.com 

 

SI 
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Decisión: Se acepta el desistimiento, debido a que se cumplen los 

presupuestos del art. 175 del CGP. 

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

5. REMISIÓN DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

Se procedió a dar lectura a la remisión de la documentación aportada por 

el Batallón de Alta Montaña, mediante correo electrónico.  

 

En este estado de la diligencia, hace presencia un soldado del Batallón de 

Alta Montaña No.6, quien manifestó que aportaba la información solicitada 

de manera física por ser reservada.  

 

La magistrada ordena hacer un receso para verificar la información 

aportada, teniendo en cuenta que se indicó el carácter de reservado.  

 

6. LINK VIDEO AUDIENCIA PARTE 1 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/36f06a2f-2614-4887-b60b-

5763f78e7aa9?vcpubtoken=d839eb4e-ecd7-4700-98dd-823fb1045d0f 

 

7. CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

La magistrada ordena continuar con la diligencia y manifestó que luego de 

estudiar los documentos respecto de los cuales se invoca reserva, los 

mismos ya reposan en el expediente y fueron allegados por la entidad con 

los antecedentes administrativos al momento de contestar la demanda.   

 

Sin embargo, se procedió a digitalizar 5 páginas que llegaron incompleta de 

los documentos que se aportaron por el correo institucional y se incorporan 

al expediente electrónico judicial organizado en OneDrive, en el PDF 70.  

 

En virtud de lo anterior, se ordena devolver la documentación aportada por 

el soldado de manera física.  

 

En este estado de la diligencia, se corre traslado a los sujetos procesales de 

la información aportada.  

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

8. CIERRE DEL PERIODO PROBATORIO 

 

Luego de surtido el traslado y sin que las partes manifestaran oposición 

alguna, la magistrada ordenó incorporar los documentos y se cierra el 

periodo probatorio. Esta decisión se notifica en estrados.  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/36f06a2f-2614-4887-b60b-5763f78e7aa9?vcpubtoken=d839eb4e-ecd7-4700-98dd-823fb1045d0f
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9. PRESCINDE DE AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO  

 

Luego de dar por finalizado el periodo probatorio, se ordena correr traslado 

a los sujetos procesales para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, dentro de los 10 días siguientes.  

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

10. SANEAMIENTO DEL PROCESO  

 

Finalmente, la magistrada pregunta a las partes si están conformes con el 

tramite impartido hasta este momento procesal, a lo que los apoderados 

judiciales manifestaron que no observan causal que genere nulidad, por lo 

que se declara saneado el proceso.  

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

11. LINK VIDEO DE AUDIENCIA 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/44e0812c-52a6-4abc-8a2c-

79b60ed62968?vcpubtoken=74b8f47e-4e9d-46ae-ae94-0d72853a6697  

 

Hora de finalización: 4:02 p.m. 

 

Constancia: Se deja constancia que esta acta de audiencia será cargada al 

expediente judicial electrónico y será firmada únicamente de manera 

electrónica por la magistrada conductora del proceso, además, se publicará 

su contenido en la página web de este Despacho junto con el video de la 

audiencia que se encuentra alojado en el aplicativo Lifesize.  

 

Firma,  

 

 
 

MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA 

Magistrada 
 

 
Auxiliar que asiste la diligencia, 

 
 

 
 

GINA DANIELA AMARÍS OLIVEROS 
Abogada asesora grado 23 

NOTA: la presente acta fue firmada electrónicamente en la fecha de su encabezado, a 

través del aplicativo SAMAI para Tribunales Administrativos, de manera que el certificado 

digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el siguiente 

link:  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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